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oportuna, a don SaJvador D1az Gómez, por el siguiente 
importe: 13.449.681 pesetas, sin impuestos. 

Lo que se hace público para conoci!niento general 
Alcorcón, 10 de septiembre de 1996.-El Alcal

de.-65.722. 

Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón por 
la que se anuncia la atfiudicación dejinitiwI 
del concurso para la explotación de la cafe
tería de la casa de la cultura. 

El Pleno Corporativo de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 25 de septiembre de 1996, 
punto 76/477, adoptó el acuerdo de adjudicar el 
concurso para la explotación de la cafeteria de la 
casa de la cultura, en régimen de concesión admi
nistrativa, a don Antonio Mendoza López, por un 
canon anual de 560.000 pesetas ano, y por un perio
do de cinco años. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Alcorcón, 8 de octubre de 1 996.-El Aleal· 
de.-65.728. 

Resolución del Ayuntamiento de Almazán (So
ria) por la que se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para la adjudicación 
de la obras de ampliación de la residencia 
de ancianos «Nuestra Señora de Guadalupe)) 
(tercera fase) . . 

Este Ayuntamiento anuncia concurso, por pro
cedimiento abierto y tramitación urgente. para adju
rucar las obras de ampliación de la residencia de 
ancianos «Nuestra Señora de Guadalupe» (tercera 
fase). conforme al siguiente contenido: 

Objeto del contrato, Es objeto del contrato la rea· 
lización de las obras antes citadas. 

Plazo de ejecución: Cuatro meses, .desde la flffila 
del acta de replanteo. 

Tipo de licitación, 31.959.222 pesetas. 
Garantías: Provisional, 639.184 pesetas. y defi· 

nitiva del 4 por 100 del tipo de licitación. 
Exposición de pliegos de cláusulas administrativa. .. : 

Durante los ocho días siguientes a la publicación 
de este anuncio. suspendiéndose la licitación en caso 
de reclamaciones. 

Presentación de proposiciones: Se presentarán en 
la forma prevista en la clausula novena del pliego 
aludido, durante los trece días naturales siguientes 
a la publicación del anuncio de licitación en el «Bo· 
letin Oficial del Estado •. 

Modelo de proposición: El recOgido en la cláusula 
novena del mencionado pliego. 

Anuncios.' Los gastos de anuncios seran a cargo 
del adjudicatario. 

Almazán, 23 de octubre de 1996.-El Alcalde, 
José Luis Las Heras García.-67.720. 

Resolución del Ayuntamiento de Loja por la 
que se convoca licitación para la concer
tación de una operación de crédito a largo 
plazo. 

1, Entidad adjudicadora: Organismos: Excelen
tísimo Ayuntamiento de Laja. 

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Contratación de una 
operación de crédito a largo plazo. Expedien· 
te 1.543/96. 

b) Importe: 166.200.000 pesetas. 
c) Finalidad: Financiación de determinadas 

inversiones del presupuesto de 1996. 
d) Duración: Diez anos. 
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adju· 
, dicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
e) Forma de adjudicación: Concurso. 

4. Fianza provisional y d(if¡nitiva: Dada 'la par
ticularidad del. contrato de préstamo y I o crédito, 
y debido al control que la Administración del Estado 
ejerce sobre las entidades fmancicras, no se exige 
fianza provisional ni deftnitiva. 

5. Obtención de documentación e injormación: 

a) 
Loja. 

b) 
ro 1. 

e) 
d) 
e) 

6: 

Entidad: Excelentísimo Ayuntamiento de 

Domicilio: Calle Duque de Valencia. nÚffie· 

Localidad y código postal: Laja, 18300. 
Provincia: Granada, 
Teléfono: (958) 32 11 56. 

Presentación de oferlas: 

a) Fecha limite de presentación: Veintiséis días 
naturales contados desde el siguiente al de la publi
cación del anuncio. y cincuenta y dos días, a contra 
desde la fecha del envío del anuncio al «Diario Ofi
cial de las Comunidades Europeas». 

b) Documentación a presentar: Los licitadores 
deberán presentar proposición, ajustada al modelo 
que fIgura en la base 12 del pliego de condiciones, 
y documentación acreditativa de la personalidad y 
capacidad del frrmante de la misma. 

e) Lugar de presentación: En la Secretaria Gene· 
ral del excelentísimo Ayuntamiento de Laja, sito 
en calle Duque de Valencia, número 1, 18300 Loja 
(Granada). 

7, Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Excelentísimo Ayuntamiento de 
Loja. 

b) Domicilio: Calle Duque de Valencia. número 1. 
c) Localidad: Laja. 
d) Fecha: La apertura de las proposiciones ten

drá lugar el séptimo dia hábil siguiente al de la 
fmatización del plazo de presentación de propo
siciones. 

e) Hora: A las doce horas del día senalado 
anteriormente. 

8, Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas»: 2 de· septiembre 
de 1996. 

Loja, 30 de septiembre de 1996.-El Alcalde, 
Manuel Torres Rivas.-65.855. 

Resolución del Ayuntamiento de Ponferrada, 
adoptada en sesión plenaria de 17 de octubre 
de 1996 por la que se anuncia la gestión 
indirecta por concesión del selVicio público 
de ahastecimiento de agua y saneamiento 
de este Ayuntamiento, por concurso y pro
cedimiento abierto. 

De conformidad con lo dispuesto en el articu· 
10 79 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para adjudicar la gestión indirecta por con
cesión del servicio público de abastecimiento de 
agua y saneamiento del Ayuntamiento de Ponferra
da. conforme al siguiente contenido: 

1. Objeto del contrato: El Ayuntamiento de Pon
ferrada convoca concurso para contratar la 
concesión administrativa de la ,gestión integral del 
servicio mpnicipal de abastecimiento de agua y 
saneamiento. 

La gestión técnica y administrativa que se enco-
mienda al.concesionario consiste, específicamente, 
en la ejecución por éste de las funciones propias 
de los servicios, en concreto la realización de las 
operaciones de agua, así como la recogida de aguas 
residuales, tanto en lo reference al funcionamiento 
y prestación de los servicios Como lo que atañe 
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a la conservación y mantenimiento de las insta· 
laciones. 

También formará parte del objeto de este contrato. 
otros servicios de carácter complementario, reco
gidos en el clausulado del pliego de condiciones 
económico-administrativas y técnicas, y específic~
mente en el artículo 18. 

2. Duración: El contrato se establecerá por una 
duración de veinticinco afios. prorrogables tacita· 
mente hasta cl máximo legal permitido, por períodos 
de cinco en cinco años. salvo denuncia expresa de 
~guna de las partes al menos con un año de ante
lación al vencimiento. En el caso de prórroga por 
periodos de cinco en cinco años, se establecerá el 
aumento del canon inicial que proceda. 

3, Canon de la concesión: El importe a recibir 
por la Administración, en concepto de canon a abo
nar por el concesionario, estará compuesto por un 
canon inicial y, un canon anual variable: 

a) El canon inicial se establece por la adjudi· 
cación del servicio de abastecimiento de aguas pota
bles y alcantarillado, que el Ayuntamiento fija en 
una cantidad de 1.000.000.000 de pesetas. El mismo 
se ingresará en el plazo de un mes desde la fecha 
de adjudicación, en todo caso antes de la flfma 
del contrato. 

b) El canon anual variable se establece en fun· 
ción de los metros, cúbicos facturados y se liquidará 
por años vencidos según lo facturado. dentro del 
mes de enero posterior al ejercicio de referencia. 
Este canon podrá llegar hasta 10 pesetas el metro 
cúbico, revisándose anualínente del mismo modo 
que lo hagan las tarifas. 

Garantía provisional: La garantia provisional 
asciende a 10.000.000 de pesetas, pudiendo cons· 
tituirse en cualquiera de las formas admitidas en 
la vige"nte legíslación de contratos de las Adminis
traciones Públicas. 

5. Garantía definitiva: Notificada la adjudica· 
ción del contrato. el adjudicataria estará obligado 
a constituir, en el plazo de quince dias, una garantía 
defmitiva de 80.000.000 de pesetas, que se pondrán 
a disposición del ilustrísimo Ayuntamiento de Pon
ferntda, en la Tesoreria de la Corporación. 

6. Publicidad del plíego de cláusulas adminis· 
trativas: Conforme a lo dispuesto en el artículo 122 
del Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, el pliego 
de condiciones se expondrá al público durante el 
plazo de ocho días, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que puedan presentarse reclamacio
nes. las cuales serán resueltas por la propia Cor· 
poración. 

El anuncio de licitación se publicará en el ~Boletín 
Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial del 
Estado», 

7. Órgano contratante: El ilustrisimo Ayun· 
tamiento de Ponferrada., plaza del Ayuntamiento, 
número 1, 24400 Ponfcrrada. 

8. Presentación de ofertas: La presentación de 
ofertas se hará en la fonna indicada en el pliego 
de cláusulas administrativas, en las oficinas del 
servicio de contratación del Ayuntamiento, de lunes 
a viernes, de nueve a catorce horas. o por correo 
certificado dirigido & dicho servicio, dentro de los 
treinta días naturales, contados a partir de la inser· 
ción del último de los anuncios en los boletines 
oficiales. Cuando la proposición se enVÍe pur correo, 
el empresario deberá justificar la fecha de impo· 
sición y envío de la Oficina de Correos y anunciar 
al órgano de contratación la remisión de la oferta 
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es reci· 
bida por el órgano de contratación con posterioridad 
a la tenninación del plazo. Transcurridos diez días 
naturales desde la indicada fecha sin recibirse la 
proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

9. Apertura de ofertas: A las doce horas del octa· 
va día hábil siguiente al de finalización del plazo 
señalado para la presentación de proposiciones o 
del inmediato siguiente: si aquél coincidiera con el 
sábado, la Mesa procederá al acto de concurso y 
de apertura de proposiciones en las condiciones 
señaladas en el artículo 52 del pliego de cláusulas 
administrativas. 
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10. Documentos a presentar: Los licita~ores 
deberán presentar la documentación establecida en 
el articulo 52 y siguientes del pliego de condiciones. 

1 l. Modelo de proposición: 

Don ......... en su propio _nombre (o en represen~ 
tación de ........ ), con domicilio en ......... calle ........• 
número ........ , provisto de documento nacional de 
identidad número ......... expedido en ........ , con 
fecha ........ , bien enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir el concurso para la explotación 
del servicio municipal de abastecimiento de agua 
y saneamiento de Ponfcrrada, se compromete a rea
lizarlo a su cargd, en las condiciones establecidas 
y en las que se detallan en memoria adjunta. por 
el plazo de concesión de veinticinco años. satis
faciendo un canon inicial de 1.000.000.000 de pese· 
tas, y un canon anual variable de pesetas 
el metro cúbico °de agua facturada. 

El precio de los consumos municipales que exce
dan ellO por 100 del consumo facturado será 
de ........ pesetas el metro cúbico. 

El porcentaje de baja para el cuadro de precios 
de obras nuevas es del ........ por 100. El coste del 
control de calidad que se abonará al Ayuntamiento 
es de ....... pesetas. 

Acredita experiencia en la gestión integral de 
servicios de agua y -mantenimiento de redes de sa
neamiento. 

Desglosa con el suficiente detalle en la memoria 
correspondiente la organización propuesta, los 
medios materiales y realiza el análisis de la pro
blemática del servicio y. en consecuencia, determina 
el coste unitario ofertado. 

Acepta plenamente la totalidad de las cláusulas 
del pliego de condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones se deriven del mismo. 

(Lugar. fecha y ftrma del licitador.) 

Ponferrada, 24 de octubre de 1996.-El Alcalde, 
Ismael Á1varez Rodriguez.-67.728. 

Resolución del Ayuntamiento de Avilés por la 
que se anuncia concurso para contratar, por 
procedimiento abierto, los seguros del Ayun
tamiento de Avilés y sus organismos autó· 
nomos. 

l. Entidad a~iudicadora: 

a) Organismo: Excelentísimo Ayuntamiento de 
Avilés. 

b) Dependencia que tramita el expediente: 
Actas y Asuntos Generales. 

c) Número de expediente: 4.807[96. 

2. Objeto del contrato: 

A) Descripción del objeto: La contratación de 
las pólizas de seguros correspondientes a las siguien
tes áreas de riesgo. tanto propias del Ayuntamiento 
como de la Fundación Municipal de Cultura y Fun· 
dación Deportiva Municipal: 

A) Riesgos patrimoniales y equipos electróni-
coso 

B) Responsabilidad civil del Ayuntanúento y de 
sus organismos autónomos. 

C) Automóviles. 
D) Colectivo de vida y accidentes. 

B) División por lotes: Si. 
C) Lugar de ejecución. 
D) Plazo' de ejecución: Cuatro afias a partir de 

la fecha de adjudicación. 

3. Tra":'itación, procedimiento y forma de adjU
dicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 

Miércoles 30 octubre 1996 

4. Presupuesto base de licitación: 19.500.000 
pesetas. 

A) Riesgos patrimoniales y equipos electróni M 

cos: 3.000.000 pesetas. 
B) Responsabilidad civil: 5.500.000 pesetas. 
C) Automóviles: 6.750.000 pesetas. 
D) Colectivo de vida y accidentes: 4.250.000 

pesetas. 

5. Garantías: 

Provisional: 500.000 pesetas. 
Defmitiva: 1.000.000 de pesetas. 

6. Obtención de documentación e- información: 

a) Entidad: Excelentísimo Ayuntamiento de 
Avilés. 

b) Domicilio: Plaza de España. l. 
c) Localidad y código postal: Avilés. 33401. 
d) Teléfono: 512 21 OO. 
e) Telefax: 55407 51. 
f) Fecha limite de obtención de documentos e 

información: Hasta las trece horas del día hábil ante
rior al seiialado como fecha límite para presentación 
de proposiciones. 

7. Requisitos especificos del contratista: Los 
sefialados en el pliego de condiciones. 

8. Presentadón de las ofertas o de las solicitudes 
de partidpación: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece 
horas del día hábil siguiente transcurridos veintiséis 
días natúrales, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Si este 
día fuera sábado, se prorrogará hasta el dia hábil 
siguiente. 

b) Documentación a presentar: La señalada en 
el pliego de condiciones. 

c) Lugar de presentación: Negociado de Actas 
y Asuntos Generales: 

1. a Entidad: Excelentísimo Ayuntamiento de 
Avilés. 

2." Domicilio: Plaza de España. 1. 
3." Localidad y código postal: Avilés. 33401. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli· 
gado a mantener su oferta: Tres meses. 

e) Admisión de variantes. 
f) En su caso, número" previsto de empresas a 

las que se pretende invitar a presentar ofertas. 

9. Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Excelentisimo Ayuntamiento de 
Avilés. 

b) Domicilio: Plaza de España, l. 
c) Localidad: Avilés. 
d) Fecha: El Séptimo dia hábil a contar desde 

el día siguiente de la fecha sefiala4a como limite 
para presentación de proposiciones. 

e) Hora: Trece. 

10. Otras informaciones. 
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudica

tario. 
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 

de las Comunidades Europeas». 

Avilés. 3 de octubre de 1996.-El Alcal· 
de.-66.265. 

Resolución del Consorcio Urbanístico del Pasi
llo Verde Ferroviario de Madrid, e1l liqui
dación, por la que se anuncia subasta pública 
para la enajenación de la parcela número 
6-B del proyecto de parcelación del ámbito 
Príncipe Pío de la modificación del 
PGOUM en los ámbitos afectados por la 
operación Pasillo Verde Ferroviario •• 

El Consejero-Liquidador del Consorcio UrbanísM 

tico del Pasillo Verde Ferroviario de Madrid, en 
liquidación, ha aprobado el -día 10 de octubre de 
1996 el pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
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y económicas para la enajenación, mediante subasta 
pública, de la parcela número 6-B del proyecto de 
parcelación del' ámbito Principe Pío de la modi
ficación del PGOUM en los ámbitos afectados por 
la operacIón Pasillo Verde Ferroviario. 

Dichos pliegos se hallarán de manifiesto en la 
sede del Consorcio, Gran Vía, número 10, Madrid. 

CONDICIONES DE LA SUBASTA 

Objeto: Subasta pública para la enajenación de 
la parcela número 6-B del proyecto de parcelación 
del ámbito Príncipe Pío de la modificación del 
PGOUM en los ámbitos afectados por la operación 
Pasillo Verde Ferroviario. 

Presupuesto de licitación: El precio mínimo es 
de 43.239.000 pesetas. IV A incluido. 

importe de garantía provisional: 864.780 pesetas. 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en la sede 

del Consorcio, Gran Vía, número 10, Madrid, de 
nueve treinta a catorce horas. 

Presentación de proposiciones: En la sede del Con
sorcio. en el. horario antes indicado y dentro de 
los veintiséis días siguientes a aquel en que aparezca 
este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Documentación a presentar: La que figura en el 
apartado Séptimo del pliego de condiciones. 

Licitación pública: En la sede del Consorcio, a 
las doce horas del primer dia hábil a contar d",de 
el siguiente al de la fmalización del plazo de preM 

sentación de proposiciones. De coincidir este día 
en sábado, la licitación tendrá lugar el día hábil 
siguiente en el lugar y a la hora indicados. 

Madrid. 28 de octubre de 1996.-El Consejero· 
Liquidador del Consorcio, Manuel Ayl1ón Campi· 
110:-67.613. 

Resolución del Consorcio Urbanístico del Pasi
llo Verde Ferroviario de Madrid, en liqui
dación, por la que se anuncia subasta pública 
para lti enajenación de la parcela A del pro· 
yecto de agrupación y segregación simultá
nea del PERI 3.7 (<Adelfas)} (segunda fase). 

El ConsejerírLiquidador del Consorci9 Urbanís
tico del Pasillo Verde Ferroviario de Madrid. en 
liquidación. ha aprobado el dia 10 de octubre de 
1996 el pliego de condiciones juridicas, técnicas 
y económicas para la enajenación. mediante subasta 
pública, de la parcela A del proyecto de agrupación 
y segregación simultánea del PERI 3.7 «Adelfas. 
(segunda fase). 

Dichos pliegos se hallarán de manifiesto en la 
sede del Consorcio, Gran Via, número 10. Madrid. 

CONDICIONES DE LA SUBASTA 

Objeto: Subasta pública para la enajenación de 
la parcela A del proyecto de agrupación y segre· 
gación simultánea del PERI 3.7 «Adelfas> (primera 
fase). 

Presupuesto de licitación: El pTecio mínimo es 
de 981.882.000 pesetas, IV A incluido. 

Importe de garantía provisíonal: 19.637.640 pese
tas. 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en la sede 
del Consorcio. Gran Via. número 10, Madrid de 
nueve treinta a catorce horas. 

Presentación de proposiCiones: En la sede del Con
sarcia,' en el horario antes indicado y dentro de 
los veintiséis días siguientes a aquel en que aparezca 
este anuncio en el ~Boletín Oficial del Estado». 

Documentación a presentar: La que figura en el 
apartado séptimo del pliego de condiciones. 

'Licitación pública: En la sede del Consorcio, a 
las doce horas del primer día hábil a contar desde 
el siguiente al de la fmalización del plazo de pre· 
sentación de proposiciones. De coincidir este día 
en sábado la licitación tendrá lugar el dia hábil 
sig1.1iente en el lugar y a la hora indicados. 

Madrid, 28 de octubre de 1 996.-EI Consejero-Li· 
quidador del Consorcio, Manuel Ayllón Campi
Uo.-67.612. 


